
El acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del medio magnético de la grabación de la audiencia. 

JUZGADO 1° LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ – TOLIMA 
 

Ibagué (T), dos (2) de octubre de 2023. 
 

2HORA:  02:30 A.M. 
RADICACIÓN:  73001310500120170034900 
DEMANDANTE: ADONIS MOENO BETANCOURT 
DEMANDADOS: ALBERTO LIZARAZO VILLEGAS, MARIA ROSMERY GONZÁLEZ 

Y DISAJ - RAMA JUDICIAL 
 
Se autoriza el trámite virtual de esta diligencia por así permitirlo la ley 2213 de 2022 
y se autoriza su grabación en los términos del artículo 73 del CPTSS. 
 

INTERVINIENTES 

Juez RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 

Demandante ADONIS MOENO BETANCOURT 

Apoderado demandante  DANIEL RICARDO RAMÍREZ GARZÓN 

Demandado ALBERTO LIZARAZO VILLEGAS 

Apoderado Alberto Lizarazo FERNANDO FABIO VARON  

Curador de María Rosmery González  WALTER ALBERTO DELGADO CARDOZO 

Apoderada DISAJ Rama Judicial  AIDE ALVIS PEDREROS 

 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO (ART. 80 CPTSS) 

PRÁCTICA DE PRUEBAS 
 
Se recaudó interrogatorio de parte al demandante. De oficio, el Juzgado practicó 
interrogatorio al demandado Alberto Lizarazo Villegas. Adicionalmente, se recibió la 
declaración del señor José Azarías Mora. Respecto de los demás testimonios se tuvo 
por desistida la oportunidad para su recaudo. 

 
CIERRE DEBATE PROBATORIO 

  
Agotado lo anterior, y como las pruebas documentales decretadas ya obran en su 
totalidad dentro del expediente, es procedente dar por clausura esta etapa.  
 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN  
 

Los apoderados presentaron los alegatos de conclusión.   
 

CIERRE ALEGATOS DE CONCLUSIÓN  
  

Se decreta un receso y con la finalidad de continuar con la audiencia de juzgamiento, 
se señala el día TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE 2023, a partir de las DIEZ DE LA 
MAÑANA (10:00 AM) momento en el cual se proferirá la sentencia.  

 
NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS 

  
RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO  

Juez  
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